
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.°  297  - 2016/SUNAT 

DA POR CONCLUIDA DESIGNACIÓN Y ENCARGATURA Y ENCARGA EN CARGOS 
DE CONFIANZA DE LA SUNAT 

 
Lima, 10 de noviembre de 2016 
 
VISTO: 
 
El Informe N.° 010-2016-SUNAT/8A1000 emitido por la Gerencia de Gestión del 

Empleo de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 3° de la Ley N.° 27594, Ley que regula la participación del Poder 

Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, establece que la 
designación de funcionarios en cargos de confianza distintos a los comprendidos en el 
artículo 1° de la citada Ley, se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad; 

 
Que mediante la Resolución de Superintendencia N.° 024-2014/SUNAT se 

designó a la señora María del Rosario Francisca Carranza Ugarte en el cargo de 
confianza de Gerente Administrativo de la Intendencia Nacional de Administración, 
designación que es necesario dar por concluida y proceder a encargar a la persona que 
ocupará dicho cargo en su reemplazo; 

 
Que con Resolución de Superintendencia N.° 285-2016/SUNAT se encargó a la 

señora María del Rosario Francisca Carranza Ugarte en el cargo de confianza de 
Gerente de Soporte Administrativo de la Intendencia Lima, encargo que es necesario dar 
por concluido y proceder a encargar a la persona que ocupará dicho cargo en su 
reemplazo; 

 
Que según el inciso 17.1 del artículo 17° de la Ley N.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, la autoridad podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión; 

 
En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27594 y el inciso i) del artículo 

8° del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Resolución de 
Superintendencia N.° 122-2014/SUNAT y modificatorias; 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Dar por concluidas, con eficacia al 4 de noviembre de 2016, la 

designación y encargatura en los cargos de confianza que se indican a continuación: 
 
INTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACION 
 
- Gerente Administrativo 

MARIA DEL ROSARIO FRANCISCA CARRANZA UGARTE 

 
INTENDENCIA LIMA 
 
- Gerente de Soporte Administrativo 

MARIA DEL ROSARIO FRANCISCA CARRANZA UGARTE (e) 
 
Artículo 2°.- Encargar, con eficacia al 9 de noviembre de 2016, en los cargos de 

confianza que se indican a continuación: 
 
INTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACION 
 
- Gerente Administrativo 

CARMEN LUCY SALARDI BRAMONT, con retención de su cargo de Intendente 
Nacional de Administración 

 
INTENDENCIA LIMA 
 
- Gerente de Soporte Administrativo 

CARMEN LUCY SALARDI BRAMONT, con retención de su cargo de Intendente 
Nacional de Administración 

 
Artículo 3°.- Dar por concluido, con eficacia al 4 de noviembre de 2016, el 

vínculo laboral de la señora María del Rosario Francisca Carranza Ugarte con la 
SUNAT. 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 

VICTOR PAUL SHIGUIYAMA KOBASHIGAWA 
    Superintendente Nacional 


